
REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BALONMANO
COMITÉ NACIONAL DE COMPETICIÓN

C/ Ferraz 16 - 2º - 28080 - Madrid
Tel: 915.481.355 / 915.483.558

E-mail: cnc-cna@rfebm.com – Página web: www.rfebm.com

 COMITÉ NACIONAL DE COMPETICIÓN

ASISTENTES A LA REUNIÓN:

Presidente: D. Francisco Davó Escrivá
Vocal: D. Angel Lopez Jubete
Vocal: Dª Irene Aguiar Gallardo
Secretaria: Dª Patricia Lopez Ruiz

ACTA NÚMERO 2425/14

En Madrid, a 03 de Octubre de 2024, se reune el
Comité Nacional de Competición en la sede de la
REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE BALONMANO,
bajo la Presidencia de D. Francisco DAVO ESCRIVA y
con la asistencia de las personas relacionadas al
margen, para conocer los asuntos que a continuación
se detallan:

1. ACTA ANTERIOR

Se analizan las actas correspondientes a los encuentros de competición oficial aprobando como definitivos los
resultados de cada uno de los encuentros con, en su caso, las modificaciones o rectificaciones que se acuerden
expresamente en la presente sesión y que se indican a continuación.

2. DIVISION DE HONOR PLATA MASCULINO (JORNADA 1)

        · BARÃ‡A ATLÃˆTIC - BLENDIO SINFIN (DHB014)

Sancionar al Club F.C. BARCELONA, con MULTA DE CIEN EUROS (100 €), en aplicación de lo dispuesto en el
artículo 55.M del Rgto. de Régimen Disciplinario, por incumplir los requisitos técnicos y de calidad establecidos
reglamentariamente, dado que la grabación se inicia transcurridos más de diez minutos del inicio del encuentro..

3. DIVISION DE HONOR PLATA MASCULINO (JORNADA 3)

        · BM. LANZAROTE CIUDAD DE ARRECIE - BALONMANO PROIN SEVILLA (DHB032)

Sancionar al Club CLUB DEPORTIVO BALONMANO MAHAY, con MULTA DE TRESCIENTOS CINCUENTA
EUROS (350 €), en aplicación de lo dispuesto en el artículo 53.1 del Rgto. de Régimen Disciplinario, en concepto
de recargo del 35% por el impago del fondo arbitral correspondiente a los encuentros que figuran impagados en el
área privada del Club, teniendo la condición de reincidente, al haber sido requerido de pago y sancionado por este
mismo concepto en la presente temporada.

SE REQUIERE al referido Club a fin de que, en el PLAZO DE DIEZ DIAS a partir de la notificación de la presente
proceda a abonar la cantidad de MIL TRESCIENTOS CINCUENTA EUROS (1.350 €) a que asciende el total de la
deuda por el concepto de fondo arbitral más los recargos impuestos, así como, si a su derecho conviene, formular
las alegaciones y aportar los documentos que estime pertinentes, con el apercibimiento expreso de que,
transcurrido el término concedido sin haberse procedido al pago, se continuará la tramitación del expediente
disciplinario en los términos previstos en el artículo 53.2 del Reglamento de Régimen Disciplinario.

        · VALINOX NOVÁS - TROPS MÃ¡LAGA (DHB037)
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Sancionar al Club SD ATLETICO NOVAS, con MULTA DE TRESCIENTOS CINCUENTA EUROS (350 €), en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 53.1 del Rgto. de Régimen Disciplinario, en concepto de recargo del 35%
por el impago del fondo arbitral correspondiente a los encuentros que figuran impagados en el área privada del
Club, teniendo la condición de reincidente, al haber sido requerido de pago y sancionado por este mismo concepto
en la presente temporada.

SE REQUIERE al referido Club a fin de que, en el PLAZO DE DIEZ DIAS a partir de la notificación de la presente
proceda a abonar la cantidad de MIL TRESCIENTOS CINCUENTA EUROS (1.350 €) a que asciende el total de la
deuda por el concepto de fondo arbitral más los recargos impuestos, así como, si a su derecho conviene, formular
las alegaciones y aportar los documentos que estime pertinentes, con el apercibimiento expreso de que,
transcurrido el término concedido sin haberse procedido al pago, se continuará la tramitación del expediente
disciplinario en los términos previstos en el artículo 53.2 del Reglamento de Régimen Disciplinario.

4. DIVISION DE HONOR PLATA FEM. FEMENINO (JORNADA 2)

        · BM ROMADE - BALONMANO SANTA CRUZ DE TENERIFE (PFA021)

Sancionar al Club CLUB BALONMANO SALUD TENERIFE, con MULTA DE CIEN EUROS (100 €), en aplicación
de lo dispuesto en el artículo 55.L del Rgto. de Régimen Disciplinario, por presentarse al encuentro con menos de
doce jugadoras, en concreto por la falta de la UNDÉCIMA JUGADORA.

Sancionar al Club CLUB BALONMANO SALUD TENERIFE, con MULTA DE CIEN EUROS (100 €), en aplicación
de lo dispuesto en el artículo 55.L del Rgto. de Régimen Disciplinario, por presentarse al encuentro con menos de
doce jugadoras, en concreto por la falta de la DUODÉCIMA JUGADORA.

Sancionar al Club CLUB DEPORTIVO BALONMANO ROMADE, con MULTA DE CIENTO VEINTE EUROS (120
€), en aplicación de lo dispuesto en el artículo 53.1 del Rgto. de Régimen Disciplinario, en concepto de recargo del
20% por el impago del fondo arbitral correspondiente a los encuentros que se especifican en su área privada.

SE REQUIERE al referido Club a fin de que, en el PLAZO DE DIEZ DIAS a partir de la notificación de la presente
proceda a abonar la cantidad de SETECIENTOS VEINTE EUROS (720 €) a que asciende el total de la deuda por
el concepto de fondo arbitral más los recargos impuestos, así como, si a su derecho conviene, formular las
alegaciones y aportar los documentos que estime pertinentes, con el apercibimiento expreso de que, de no
proceder al pago dentro del término concedido, se continuará la tramitación del expediente disciplinario en los
términos previstos en el artículo 53.2 del Reglamento de Régimen Disciplinario..

        · OLIVEIRA & FARO SAEPLAST CAÃ‘IZA - HAND VALL VALLADOLID (PFA022)

Sancionar al Club CLUBE BALONMAN CAÑIZA, con MULTA DE CIENTO CINCUENTA EUROS (150 €), en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 55.M del Rgto. de Régimen Disciplinario, por el incumplimiento de la
obligación de subida de los videos de los encuentros disputados como equipo local en los términos establecidos
reglamentariamente.

Sancionar al Club CLUBE BALONMAN CAÑIZA, con MULTA DE CIEN EUROS (100 €), en aplicación de lo
dispuesto en el artículo 56.E del Rgto. de Régimen Disciplinario, por no designar e inscribir en Acta a persona
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alguna con la Licencia federativa adecuada para ejercer la función de Delegado de Campo.

        · BALONMANO GIJON - ROCASA GRAN CANARIA (PFA023)

Sancionar al Club CLUB BALONMANO GIJON, con APERCIBIMIENTO, en aplicacion de lo dispuesto en el artí-
culo 55.F del Rgto. de Régimen Disciplinario, por el incumplimiento de las normas referentes a la disponibilidad del
terreno de juego en condiciones adecuadas para la práctica del balonmano sin peligro para los deportistas.

SE REQUIERE al club a fin de que proceda a subsanar las deficiencias observadas o, en caso de no poder
hacerlo, dispute sus encuentros en un pabellón alternativo que reúna las condiciones adecuadas..

        · MUBAK BM LA ROCA - CLUB HANDBOL AMPOSTA (PFC022)

Sancionar al Club H. LA ROCA, con MULTA DE DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS (246 €), en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 53.1 del Rgto. de Régimen Disciplinario, en concepto de recargo del 20%
por el impago del fondo arbitral correspondiente a los encuentros que se especifican en su área privada.

SE REQUIERE al referido Club a fin de que, en el PLAZO DE DIEZ DIAS a partir de la notificación de la presente
proceda a abonar la cantidad de MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS EUROS (1.476 €) a que asciende el
total de la deuda por el concepto de fondo arbitral más los recargos impuestos, así como, si a su derecho
conviene, formular las alegaciones y aportar los documentos que estime pertinentes, con el apercibimiento
expreso de que, de no proceder al pago dentro del término concedido, se continuará la tramitación del expediente
disciplinario en los términos previstos en el artículo 53.2 del Reglamento de Régimen Disciplinario..

        · CLUB BALONMANO ALCOBENDAS - DEZA CBM (PFD022)

Sancionar al Club CLUB BALONMANO ALCOBENDAS, con MULTA DE CINCUENTA EUROS (50 €), en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 55.I del Rgto. de Régimen Disciplinario, por incumplir lo dispuesto en el
artículo 127 del Reglamento de Partidos y Competiciones en relación con los plazos de comunicación de los
horarios de celebración del encuentro.

Sancionar al Club CLUB BALONMANO ALCOBENDAS, con APERCIBIMIENTO, en aplicacion de lo dispuesto en
el artículo 56.B del Rgto. de Régimen Disciplinario, por no respetar las normas de uniformidad establecidas en el
artículo 122 del Reglamento de Partidos y Competiciones.

        · ID ENERGY CASERIO CIUDAD REAL - MADRID BASE VILLAVERDE (PFD024)

Sancionar al Club BALONMANO CASERIO CIUDAD REAL, con MULTA DE CINCUENTA EUROS (50 €), en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 55.I del Rgto. de Régimen Disciplinario, por incumplir lo dispuesto en el
artículo 127 del Reglamento de Partidos y Competiciones en relación con los plazos de comunicación de los
horarios de celebración del encuentro.

Sancionar al Club BALONMANO CASERIO CIUDAD REAL, con MULTA DE CIENTO CINCUENTA EUROS (150
€), en aplicación de lo dispuesto en el artículo 55.M del Rgto. de Régimen Disciplinario, por el incumplimiento de la

A C C - 0 3 1 0 2 0 2 4 - 1 8 1 1 4 9

Pág. 3/9



REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BALONMANO
COMITÉ NACIONAL DE COMPETICIÓN

C/ Ferraz 16 - 2º - 28080 - Madrid
Tel: 915.481.355 / 915.483.558

E-mail: cnc-cna@rfebm.com – Página web: www.rfebm.com

obligación de subida de los videos de los encuentros disputados como equipo local en los términos establecidos
reglamentariamente.

Sancionar al Club BALONMANO CASERIO CIUDAD REAL, con MULTA DE CIEN EUROS (100 €), en aplicación
de lo dispuesto en el artículo 56.E del Rgto. de Régimen Disciplinario, por no designar e inscribir en Acta a
persona alguna con la Licencia federativa adecuada para ejercer la función de Delegado de Campo.

5. PRIMERA NACIONAL MASCULINO (JORNADA 2)

        · UNIVERSIDAD DE LEÃ³N ADEMAR - BM. SANTOÃ‘A (1MB025)

Sancionar al Club CLUB BALONMANO SANTOÑA, con MULTA DE CIEN EUROS (100 €), en aplicación de lo
dispuesto en el artículo 55.L del Rgto. de Régimen Disciplinario, por presentarse al encuentro con menos de doce
jugadores, en concreto por la falta del DUODÉCIMO JUGADOR.

        · BATHCO BM. TORRELAVEGA - CONGESA XXI BALONMANO CIUDAD DE SALAMANCA (1MB027)

Sancionar al Club C.D.TORREBALONMANO, con MULTA DE CIENTO CINCUENTA EUROS (150 €), en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 55.M del Rgto. de Régimen Disciplinario, por el incumplimiento de la
obligación de subida de los videos de los encuentros disputados como equipo local en los términos establecidos
reglamentariamente.

        · LA FUENTE PEREDA - RECOLETAS ARROYO CABERO EDIFICACIONES (1MB028)

Sancionar al Club I.E.S. JOSE MARI PEREDA, con MULTA DE CIENTO VEINTISEIS EUROS (126 €), en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 53.1 del Rgto. de Régimen Disciplinario, en concepto de recargo del 20%
por el impago del fondo arbitral correspondiente a los encuentros que se especifican en su área privada.

SE REQUIERE al referido Club a fin de que, en el PLAZO DE DIEZ DIAS a partir de la notificación de la presente
proceda a abonar la cantidad de SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS EUROS (756 €) a que asciende el total de
la deuda por el concepto de fondo arbitral más los recargos impuestos, así como, si a su derecho conviene,
formular las alegaciones y aportar los documentos que estime pertinentes, con el apercibimiento expreso de que,
de no proceder al pago dentro del término concedido, se continuará la tramitación del expediente disciplinario en
los términos previstos en el artículo 53.2 del Reglamento de Régimen Disciplinario..

        · BALONMANO BARAKALDO - BALONMANO ZARAGOZA (1MC022)

Sancionar al Club CLUB BALONMANO BARAKALDO, con APERCIBIMIENTO, en aplicacion de lo dispuesto en el
artículo 57.2 del Rgto. de Régimen Disciplinario, por la mala calidad de la retransmisión en streaming que no
cumple las exigencias reglamentarias..

        · EGIA TEILA FABRIKA - TRAPAGARAN ESKUBALOIA (1MC024)
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Sancionar al Club CD EGIA BALONMANO, con MULTA DE CINCUENTA EUROS (50 €), en aplicación de lo
dispuesto en el artículo 55.I del Rgto. de Régimen Disciplinario, por incumplir lo dispuesto en el artículo 127 del
Reglamento de Partidos y Competiciones en relación con los plazos de comunicación de los horarios de
celebración del encuentro.

Sancionar al Club CD EGIA BALONMANO, con MULTA DE CIENTO CINCUENTA EUROS (150 €), en aplicación
de lo dispuesto en el artículo 57.1 del Rgto. de Régimen Disciplinario, por incumplimiento de la obligación de
retransmisión del encuentro por medio de streaming..

Sancionar al Club CD EGIA BALONMANO, con MULTA DE CIEN EUROS (100 €), en aplicación de lo dispuesto
en el artículo 56.E del Rgto. de Régimen Disciplinario, por no designar e inscribir en Acta a persona alguna con la
Licencia federativa adecuada para ejercer la función de Delegado de Campo..

        · BM. UTEBO VG - CLUB BALONMANO ROMO BROKER KIROL (1MC025)

Sancionar al Club BALONMANO UTEBO VG, con APERCIBIMIENTO, en aplicacion de lo dispuesto en el artículo
57.2 del Rgto. de Régimen Disciplinario, por la mala calidad de la emisión en streaming que no cumple las
exigencias reglamentarias..

        · IL CAPO HONDARRIBIA - BIDASOA - BALONMANO TARAZONA (1MC026)

Sancionar al Club CLUB DEPORTIVO BIDASOA, con MULTA DE SETENTA Y CINCO EUROS (75 €), en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 55.P del Rgto. de Régimen Disciplinario, por no respetar las normas
relativas a las acreditaciones establecidas en el artículo 55 del Reglamento de Partidos y Competiciones, en
concreto por no exhibir la identificación mediante colgantes con los distintivos correspondientes.

Sancionar al Club CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL TARAZONA BALONMANO, con MULTA DE SETENTA Y
CINCO EUROS (75 €), en aplicación de lo dispuesto en el artículo 55.P del Rgto. de Régimen Disciplinario, por no
respetar las normas relativas a las acreditaciones establecidas en el artículo 55 del Reglamento de Partidos y
Competiciones, en concreto por no exhibir la identificación mediante colgantes con los distintivos
correspondientes.

        · BM. LOYOLA - UHARTE (1MC027)

Sancionar al Club CLUB DEPORTIVO SAN IGNACIO, con MULTA DE CIENTO CINCUENTA EUROS (150 €), en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 57.1 del Rgto. de Régimen Disciplinario, por incumplimiento de la
obligación de retransmisión por medio de streaming, dado que las imagenes del encuentro desaparecen antes del
minuto 9 de la primera parte del encuentro..

Sancionar al Club CLUB DEPORTIVO SAN IGNACIO, con MULTA DE CIENTO CINCUENTA EUROS (150 €), en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 55.M del Rgto. de Régimen Disciplinario, por el incumplimiento de la
obligación de subida de los videos de los encuentros disputados como equipo local en los términos establecidos
reglamentariamente, dado que la grabación únicamente contiene los primeros 9 minutos de partido..

        · TOLOSA C.F. ESKUBALOIA - ANAITASUNA (1MC028)
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Sancionar al Club TOLOSA CLUB DE FUTBOL, con MULTA DE CIEN EUROS (100 €), en aplicación de lo
dispuesto en el artículo 57.2 del Rgto. de Régimen Disciplinario, por no ofrecer la retransmisión del encuentro a
través del live-streaming en las condiciones técnicas y con los requisitos exigidos reglamentariamente, dado que la
emisión se inicia una vez comenzado el encuentro y finaliza antes de su conclusión, con una calidad defectuosa..

Sancionar al Club TOLOSA CLUB DE FUTBOL, con MULTA DE CIENTO CINCUENTA EUROS (150 €), en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 55.M del Rgto. de Régimen Disciplinario, por el incumplimiento de la
obligación de subida de los videos de los encuentros disputados como equipo local en los términos establecidos
reglamentariamente dado que el video subido a la plataforma no contiene imágenes del partido..

        · C.H. LA SALLE MONTCADA A - OAR GRACIA SABADELL (1MD023)

Sancionar al Club CH LA SALLE MONTCADA, con MULTA DE CINCUENTA EUROS (50 €), en aplicación de lo
dispuesto en el artículo 55.I del Rgto. de Régimen Disciplinario, por incumplir lo dispuesto en el artículo 127 del
Reglamento de Partidos y Competiciones en relación con los plazos de comunicación de los horarios de
celebración del encuentro.

        · CLUB HANDBOL PALAUTORDERA - SALICRÃš - CLUB HANDBOL ESPLUGUES A (1MD026)

Sancionar al Club CLUB D´HANDBOL PALAUTORDERA - SALICRU, con MULTA DE CIENTO CINCUENTA
EUROS (150 €), en aplicación de lo dispuesto en el artículo 57.1 del Rgto. de Régimen Disciplinario, por
incumplimiento de la obligación de retransmisión por medio de streaming.

        · BM ALARCOS CIUDAD REAL - BM. ELDA C.E.E. (1ME022)

Sancionar al Club CLUB DEPORTIVO BALONMANO ALARCOS CIUDAD REAL, con MULTA DE OCHOCIENTOS
OCHENTA Y DOS EUROS (882 €), en aplicación de lo dispuesto en el artículo 53.1 del Rgto. de Régimen
Disciplinario, en concepto de recargo del 35% por el impago del fondo arbitral correspondiente a los encuentros
que figuran impagados en el área privada del Club, teniendo la condición de reincidente, al haber sido requerido
de pago y sancionado por este mismo concepto en la presente o en la anterior temporada.

SE REQUIERE al referido Club a fin de que, en el PLAZO DE DIEZ DIAS a partir de la notificación de la presente
proceda a abonar la cantidad de TRES MIL CUATROCIENTOS DOS EUROS (3.402 €) a que asciende el total de
la deuda por el concepto de fondo arbitral más los recargos impuestos, así como, si a su derecho conviene,
formular las alegaciones y aportar los documentos que estime pertinentes, con el apercibimiento expreso de que,
transcurrido el término concedido sin haberse procedido al pago, se continuará la tramitación del expediente
disciplinario en los términos previstos en el artículo 53.2 del Reglamento de Régimen Disciplinario.

        · LIMOBEL BM POZUELO DE CVA - UCAM BALONMANO MURCIA (1ME023)

Sancionar al Club CLUB BM POZUELO DE CALATRAVA, con MULTA DE CINCUENTA EUROS (50 €), en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 55.I del Rgto. de Régimen Disciplinario, por incumplir lo dispuesto en el
artículo 127 del Reglamento de Partidos y Competiciones en relación con los plazos de comunicación de los
horarios de celebración del encuentro.
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        · C.BM. MISLATA - FUNDACION AGUSTINOS ALICANTE (1ME027)

Sancionar al Club CLUB BALONMANO MISLATA, con MULTA DE DOSCIENTOS SESENTA Y UN EUROS (261
€), en aplicación de lo dispuesto en el artículo 53.1 del Rgto. de Régimen Disciplinario, en concepto de recargo del
35% por el impago del fondo arbitral correspondiente a los encuentros que figuran impagados en el área privada
del Club, teniendo la condición de reincidente, al haber sido requerido de pago y sancionado por este mismo
concepto en la presente o en la anterior temporada.

SE REQUIERE al referido Club a fin de que, en el PLAZO DE DIEZ DIAS a partir de la notificación de la presente
proceda a abonar la cantidad de MIL SIETE EUROS (1.007 €) a que asciende el total de la deuda por el concepto
de fondo arbitral más los recargos impuestos, así como, si a su derecho conviene, formular las alegaciones y
aportar los documentos que estime pertinentes, con el apercibimiento expreso de que, transcurrido el término
concedido sin haberse procedido al pago, se continuará la tramitación del expediente disciplinario en los términos
previstos en el artículo 53.2 del Reglamento de Régimen Disciplinario.

        · HISPANITAS BM PETRER - BM. BOLAÃ‘OS (1ME028)

Sancionar al ENTRENADOR MIGUEL ANGEL CARABALLO MAESO del equipo BM. BOLAÃ‘OS, con
SUSPENSIÓN DE 1 ENCUENTRO/S OFICIAL/ES, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 33.A del Rgto. de
Régimen Disciplinario, en relación con el 34, por la formulación de protestas a miembros del equipo arbitral.

Sancionar al ENTRENADOR VICENTE JOSE MARTINEZ SERNA del equipo HISPANITAS BM PETRER, con
SUSPENSIÓN DE 1 ENCUENTRO/S OFICIAL/ES, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 35 del Rgto. de
Régimen Disciplinario, por haber sido descalificado tras haber sido amonestado y excluido.

        · CLINISORD MARAVILLAS - SEGURA E HIJOS BM SANSE (1MF022)

Sancionar al Club CLUB DEPORTIVO LA SALLE MARAVILLAS, con MULTA DE CIENTO CINCUENTA EUROS
(150 €), en aplicación de lo dispuesto en el artículo 57.1 del Rgto. de Régimen Disciplinario, por incumplimiento de
la obligación de retransmisión por medio de streaming..

        · GRUPO EGIDO BM PINTO - CORDOPLAS BALONMANO LA SALLE (1MF023)

Sancionar al Club CLUB BALONMANO PINTO, con MULTA DE CIENTO CINCUENTA EUROS (150 €), en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 55.M del Rgto. de Régimen Disciplinario, por el incumplimiento de la
obligación de subida de los videos de los encuentros disputados como equipo local en los términos establecidos
reglamentariamente..

        · MLG BALONMANO CIUDAD DE GRANADA - AURAL CENTROS AUDITIVOS BM. MALAGA (1MF026)

Sancionar al JUGADOR NABIL EL MOUSSAOUI HAMED del equipo MLG BALONMANO CIUDAD DE GRANADA,
con SUSPENSIÓN DE 3 ENCUENTRO/S OFICIAL/ES, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 33.B del Rgto.
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de Régimen Disciplinario, por producirse de forma violenta empujando y tirando al suelo a un jugador del equipo
contrario una vez finalizado el encuentro sin provocar resultado lesivo..

        · PAN MOGUER - CLUB BALONMANO CANTERA SUR (1MF027)

Sancionar al Club CLUB BALONMANO PEDRO ALONSO NIÑO, con MULTA DE CINCUENTA EUROS (50 €), en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 55.I del Rgto. de Régimen Disciplinario, Por incumplir lo dispuesto en el
artículo 127 del Reglamento de Partidos y Competiciones en relación con los plazos de comunicación de los
horarios de celebración del encuentro.

Sancionar al Club CLUB BALONMANO PEDRO ALONSO NIÑO, con MULTA DE SETENTA Y CINCO EUROS (75
€), en aplicación de lo dispuesto en el artículo 55.O del Rgto. de Régimen Disciplinario, por el incumplimiento de la
obligación de presentación de los jugadores de ambos equipos así como de los árbitros..

        · CALVO XIRIA - DISICLÃ•N BALONMÃ•N LALÃ•N (1MA022)

Sancionar al Club ESCOLAS DE BALONMAN XIRIA, con MULTA DE CINCUENTA EUROS (50 €), en aplicación
de lo dispuesto en el artículo 55.I del Rgto. de Régimen Disciplinario, por incumplir lo dispuesto en el artículo 127
del Reglamento de Partidos y Competiciones en relación con los plazos de comunicación de los horarios de
celebración del encuentro.

        · CB TACORONTE SERMARTHER LECOMAR 13 MAYO - BALONMAN SAEPLAST CAÃ‘IZA (1MA027)

Sancionar al DELEGADO DE CAMPO JOSE MARIA RUBIO ORTEGA del equipo CB TACORONTE
SERMARTHER LECOMAR 13 MAYO, con SUSPENSIÓN DE 2 ENCUENTRO/S OFICIAL/ES, en aplicación de lo
dispuesto en el artículo 40 del Rgto. de Régimen Disciplinario, por incumplimiento de sus funciones, habiendo sido
relegado por los árbitros.

Sancionar al Club CBLECOMAR13MAYO, con MULTA DE CINCUENTA EUROS (50 €), en aplicación de lo
dispuesto en el artículo 55.I del Rgto. de Régimen Disciplinario, por incumplir lo dispuesto en el artículo 127 del
Reglamento de Partidos y Competiciones en relación con los plazos de comunicación de los horarios de
celebración del encuentro.

        · DESATASCOS JUMBO GÃ•LDAR - BALONMANO INGENIO (1MA028)

Sancionar al Club C.D. GRUBAGAL, con MULTA DE CIENTO VEINTISEIS EUROS (126 €), en aplicación de lo
dispuesto en el artículo 53.1 del Rgto. de Régimen Disciplinario, en concepto de recargo del 20% por el impago del
fondo arbitral correspondiente a los encuentros que se especifican en su área privada.

SE REQUIERE al referido Club a fin de que, en el PLAZO DE DIEZ DIAS a partir de la notificación de la presente
proceda a abonar la cantidad de SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS EUROS (756 €) a que asciende el total de
la deuda por el concepto de fondo arbitral más los recargos impuestos, así como, si a su derecho conviene,
formular las alegaciones y aportar los documentos que estime pertinentes, con el apercibimiento expreso de que,
de no proceder al pago dentro del término concedido, se continuará la tramitación del expediente disciplinario en
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los términos previstos en el artículo 53.2 del Reglamento de Régimen Disciplinario..

6. EJECUCIÓN DE LAS RESOLUCIONES

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 98 del Reglamento de Régimen Disciplinario, las resoluciones
incorporadas en la presente Acta son inmediatamente ejecutivas desde el momento de su notificación al
interesado, sin que las reclamaciones o recursos que puedan interponerse contra las mismas paralicen o
suspendan su ejecución, salvo que, de manera expresa, se acuerde lo contrario por parte del órgano competente.

7. RECURSOS

Contra las resoluciones de carácter disciplinario incluidas en la presente Acta, y que han sido notificadas
individualizadamente a los interesados, se podrá interponer, RECURSO ante el COMITE NACIONAL DE
APELACION dentro del plazo de DIEZ DIAS siguientes a su notificación, que deberá formalizarse,
necesariamente, mediante escrito presentado y tramitado a través del área privada de cada Club en la plataforma
informática de la R.F.E.BM. Únicamente se admitirá la remisión por correo electrónico (cnc-cna@rfebm.com) de
aquellos archivos o documentos complementarios que no puedan ser tramitados a través de la plataforma.
Es requisito indispensable para la admisión a trámite del recurso, que se acredite el pago, a través de los medios
previstos reglamentariamente, de la Tasa de CIENTO CINCUENTA EUROS (150 €) y cuyo justificante deberá
aportarse junto con el escrito de interposición. (art. 99 RRD).
Las resoluciones de carácter no disciplinario incorporadas a la presente acta, podrán ser objeto de impugnación
en los términos, formas y con los requisitos establecidos en la legislación o, en su caso, en la normativa
reglamentaria aplicable a cada supuesto.
Las instrucciones, acuerdos y circulares incorporados a la presente Acta, no tiene carácter de resolución, ni
disciplinaria ni jurisdiccional, y se publican, exclusivamente, a los efectos de facilitar su general conocimiento y
aplicación.
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